
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre diecinueve (19) del año dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190019900 

 
 
Se accede a la solicitud de la apoderada de la parte demandante, mediante memorial 

visible a fls. 248, en consecuencia, se DECRETA EL EMBARGO Y SECUESTRO, del 

establecimiento de comercio SERVICIOS DE INGENIERIA Y MANO DE OBRA S.A.S. de la 

cámara de comercio del Oriente Antioqueño.  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Bere G.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


